
 

Distribución. 
1. Control Interno 2. Finanzas Salud 3. Administración Municipal 4. Secretaría Municipal 5. Archivo 

LMG/DMB/VAM/CER/ehr.- 

 

Quillota, 12 de Agosto de 2020. 

La Alcaldía decretó hoy lo que sigue, 

D.A. NUM:  6095 /VISTOS: 

1. Oficio Ordinario N°1723/2020 de fecha 29 de julio de 2020 de Director Departamento de 
Salud a Sr. Alcalde, en que solicita Suma a Rendir a nombre del funcionario Rodrigo Rojo 
Vegas, Rut: 13.188.130-4, Asistente Social, de Centro de Salud Cecosf Santa Teresita, 

Departamento de Salud, por un monto total de $599.500.- (quinientos noventa y nueve mil 
quinientos pesos), para la compra de insumos, herramientas de jardinería y equipamiento 

para implementación de huerto transgeneracional saludable del Programa de Apoyo a la 

Participación Ciudadana año 2020. 

2. Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°489 de fecha 20 de julio de 2020, emitido por 

la Jefa de Finanzas (s) del Departamento de Salud, por un monto de $599.500.-; 

3. Póliza de Fidelidad del funcionario Rodrigo Rojo Vegas. 

4. Requerimiento N°494/2020 emitido por Encargada de Cecosf Santa Teresita; 

5. Anexo;  

6. La Resolución Nº 06 del 26 de marzo 2019, de la Contraloría General de la República que fija 

normas de exención del trámite de Toma de Razón y en virtud de las facultades que me 

confiere la ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores 

modificaciones. 
         D E C R E T O 

PRIMERO:            AUTORÍZASE suma a rendir a nombre de Rodrigo Rojo 
Vegas, Rut: 13.3188.130-4, Asistente Social, de Centro de Salud Cecosf Santa Teresita, 

Departamento de Salud, por un monto total de $599.500.- (quinientos noventa y nueve mil 
quinientos pesos), para la compra de insumos, herramientas de jardinería y equipamiento 

para implementación de huerto transgeneracional saludable del Programa de Apoyo a la 

Participación Ciudadana año 2020. 
 
SEGUNDO:        RÍNDASE gasto de suma a rendir dentro de los quince 

primeros días hábiles posteriores de emitido el cheque, de lo contrario serán descontados de 

sus remuneraciones. 

TERCERO:         ADOPTE Sub- Dirección de Finanzas y Recursos Físicos 

del Departamento de Salud Municipal, las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta 

resolución. 

                           (Facsímil)                                                             (Facsímil) 
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